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1.- GENE RALIDADES 

El anális is de la p ropiedad 
minera plantea una refl exión sobre 
la p rop iedad en general. En primer 
lugar, ex ige determinar los alcances 
d e co ncepto. La concepc ió n 
romanista de la propiedad, con s us 
atrib utos c lás icos de Jus utendi, jus 
fru e nd i, j us a bute nd i, J U S 

possedend i, jus disponendi y jus 
v ind icandi que se asentaban dentro 
del s istema basado en la propiedad 
te rritori a l, inmueble (derecho real 
p rin c ip a l inm ob ili a ri a), com o 
producto de la revolución indus trial, 
la apari ción del derecho mercantil , 
la nueva economí a y la soc iedad 
anónima, ha cambiado, al cobrar 
impo rt anc ia s uperior en muchos 
casos, los valo res mob ilia rios y, 
con cretamente, las acc iones que 
representan los de rechos en la 

sociedad anó nima, eje de l s is tema 
nac ido en la revol ución ind us tria l. 

Este fenómeno se extiende en 
el siglo X IX y el p resen te siglo. 

J .K. Galb rai th,íll sostiene que 
a pa11i r de las décadas poste rio res 
a la p rimera guerra mun d ia l y , 
sobretodo, en la etapa q ue sigue la 
segu nd a gue rra mun d ia l, e l 
fenómeno económico deja a trás e l 
s is tema, inc lus ive de las sociedades 
y e m p resas a is ladas para 
conformar, sobre todo, por medio 
del Ho ldi ng y luego los consorc ios 
t ra ns nac io na les y e m p resas 
t ra nsnaciona les, un do mini o d e 
bienes, de intereses y de rechos que 
le dan la m áx im a ex tensión a l 
concepto de propiedad. Este pasa 
a inc luir in mu eb les , mueb les, 
va lo res y los m eca ni s m os de 
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transporte. de la con1t1111cación, de 
la banca. de un sofi sticado aparato 
fi nanciero y. en general , ele las 
finanzas. de la econolllía en gran 
parte e inclusive numerosos medios 
de colllunicación. Se ha creado un 
nuevo Estado Indus trial» Agrega 
que casi tocias las comunicaciones, 
cas i to da la produ cc ión y la 
dis tri bución de energía ekctrica. la 
mayor parte del transporte. de las 
lllanufacturas y de la minerí a. y una 
parte cons iderab le del comercio al 
por menor y las di ve rsiones son 
s um ini s tros el e las g randes 
sociedades ano n1m as o se 
encuentran bajo s u dolllinio. El 
n LI 111 e ro de e 11 as es bas tant e 
redu c ido: pu ede afirlllarse con 
seguridad que la lll a:vor parte el e 
esas act ividades es obra d e 
qu inientas o seisc ientas elllpresas» 

13 :iJ o los parúlllctros 
expues tos por J K . Galbraith. el 
concepto de propiedad hoy en día 
tenem os que asulll irl o con s us 
caracteres reales ele la vida actual: 
esto es, no só lo los e lementos 
jurídi cos s ino po líticos, 
cconó lll i cos, financi e ros, 
indus tri a les e inclu sive 
exhorb itanclo terri tori os en varios 

países Este nue\'O panorallla en qui.! 
se presenta la concepción ele la 
prop1 ... 'dad. el gigantislllo es una ck 
las características ck las elllprcsas 
trans na c1 onalcs ac tu ales. s u 
penetración en la soberanía de los 
estados y el proceso de 
globalización de la econolll ia son 
las otras . 

Estas tres caracte rí s1ícas h:1n 
exigido estud ios y protestas que 
inclusive han dacio luga r a tollla de 
posesiones de la Naciones Unidas, 
cuyo Consejo de Seg urid a d. 
reunido en Panalllá. en Marzo de 
1973. aprobó la resol ución N" 3.10 
afi rlllando la soberanía perlllancnte 
de los Estados sobre sus recursos 
naturales y. a la vez exhorta a los 
Estados a tolllar Jllcdídas respecto 
de aquel las corporacione s que 
inten·ienen en la soberan ía de 
algunos de ellos y según afirma 
.1\ lberto Ruiz Eldredgc la tollla de 
esta decisión se deb ió a iniciativa 
del Gobierno del Pen:1 de entonces. 

Alberto Ruiz Eldrcd(Je 121 
b 

a fi r m a q u e como n un ca e n I a 
his toria aparece un poder imperante 
que domina tantos bienes. intereses , 
transacciones, sobre muchos países, 

C::::: ' '' 1<1111 1-: ldr..:dj!..:. Alh..:rto. Ma1111;,I d..: 1 )c-r..:rho /\d111i11 1s tratirn. Cullur;d C111rn S ./\. 
hli1or..:s. l.1 1n;1-l'..:rn l 'J'J(I l':1¡! , 11<, 
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k 11 1c11dt, co111u ClhJctiH) l:i g:111:u1L·1a. 
la util1d:1d ~-e l lucro T,11 estadt, de 
ct,s as au,1l1ad0 por un s1s te111a 
1111anc1L'ro cln111111:1clo :1 la , ·ez por el 
1111 s 11w cc11tro de l poder. ha 
produc1dn u11a s 1tu ~1c10 n de 
111_1us t1c1:1 ~- c,plotac1on que lle,·a 
miseria. l:i desocupac1ó11. el ha111bre 
:, l:1 , ink11L· 1:1 a grandes 111:isas de 
la pt,bl:ll' l\ )11 

\ 'uch·e11 :1 tener raz0 11 
prol'u11da los p:1dres de la 1gks1a ck 
lns prnncros siglos. como _ nn San 
Basilio. q1 11 ~n d ice « e l neo es 1111 
l:1dn,11» y San Cnsósto1110. « el neo 
es un b:111clid0». :1greg:111do. « 111:'ls 
, ·aldria q ue todos los bie nes 
est u, ·1era11 e n co111t111 ». San 
Ambr0s 10 rccuerda que la 
11 a t u r :11 e za h a estable c ielo I a 
con1t111idad: la usurpnc1ón es de b 
propiedad p rl\·adn . E I mismo 
concep to ti ene Pl ató n quien 
planteaba un s istema de con111111dad 
, . J u:111 J:1cobo Rc,ussseau sostc111a 
que la ca us a del or igen de la 
desigu :ildad ~- la d ivisió n es la 
propiedad p r i,·ada. Todos los 
soc ia li stas utópicos)' luego los de 
la escuel:-i c ientili ca se , ierten h:1ci:1 
es:1 urgencia en pro ele defender al 
se r hu111:1no del propietaris rno, l::1 
explot:'lc1ón \' la dosil1cac ión de la 
person:1. En la doctrina de In ig lesia. 
en las enc íclica de este sig lo, 
apa recen conceptos determinantes 
sobre la necesidad que las empresas 
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~- actl\·1cl:ides q uL' cn111p ro111ete n 
mucho a una comu11id:1d 110 debe11 
ser prop,L'tbd pn, ·::1da 

1:1 Preú mbul o la 
C'onst1tuL·1 ón ele 1 <J79. más l0grada. 
s 1s tern::1tica ,. de u11 prol'undo 
con1cn1dn social que In Constitución 
, ·igL'nte. reco1wce l:1s ,-erdades 
e11unc1:Hb s precedente111ente 
ReLng1ó de 11uestra histon:1. 1:111 nea 
e11 L'I 111e11s:1_1 e scK1:tl que nt,s t, fr ... ,ce. 
no so lo reglas 011co _1u ri d1cas s1110 
u11 s1s te111:1 basado en la propiedad 
cokctl\'a y· en e l tr~1bajo que es 
debe r y· lk~reclw de tt,dos los 
hombres ,. repreSL'llta la base del 
h1c n1.'st:ir nac iona l. tkntro de un:1 
socied:1cl « Justa. l1 hrL' , . cul t:1. s in 
e~plntados 111 c,plnt:1dtlr<...'S. eXL'n t;is 
ele tnda cl1 scr1111111:1ción pl,r r:vones 
(k se,o. r:11:a. credo o co11d1c1ón 
soc ial. donde la economí a es t:'l a l 
sen ·icio del hombre y no e l lw mhre 
al sc1Y1c10 de la cco1101111 :1>> y agrega 
el pre:imhulo « la p:1rticip:1c1ón de 
todos en el dis frute de la riqueza. 
«l;:i ca11cel:tc1ón de l s uhdesarrol lo y 
de la 1njus ti ci:1» La Constitució n 
Política , ·igL'nk 110 reprod uce estos 
princ 1p1 us de la C'ons t1 tuc 1ó n 
ante rior. pern la realidad l:iccrantc 
ck nuestra economía y la tremenda 
des igualdad y las inn egables 
d isc riminacio nes. co 11 s titu y1 e n 
obje ti ,·os que nos impul s a n a 
cambia r el s iskma de propiedad 
privada de los m ed ios ele 
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producción y del sofis ti cado aparato 
fin a nc iero. La propi edad d ebe 
s ufrir una gran transform ación, de 
ac ue rdo con las co ncep c ion es 
sociológicas, políticas, re ligiosas y 
econó micas. La filoso fi a proclama 
el sacrific io de lo propio, e l principio 
de que en caso de necesidad todos 
los bienes son comunes: pero esto 
q ueda en el campo de la mística y 
d e los val o res d e tan e levada 
pos ic ió n . Pa ra e l mund o d e l 
ideali s mo político, sostiene Alberto 
Ruiz Eldredge 1-'>que «es s ufi ciente 
v ari as m o d a li dad es la 
s oci a li zaci ó n, nac ion a lizac ió n, 
a utogestión, comunitaris mo, de los 
bi e nes d e p roducción , no de los 
bi enes de uso .. . » agrega el a utor 
cit a d o «a m a ne ra d e 
reconocimiento, puede decirse sin 
duda a lguna, que s in aplicar y 
profundiz ar los nuevos conceptos 
de la p ropie dad y de la e mpresa, 
cuyas bas e s es t á n ya e n la 
legis lación peruana de 1968 y 1975 
y en parte del texto constitucional, 
no pue d e avanz arse hac ia una 
so ci e d a d jus ta y e n paz, s 111 
explo tados ni explo tadores». 

« E l mundo de hoy ex ige un 
c a mbi o p ro fund o d e l s is te m a 
jurídico-económico para que cesen 
los priv il egios y acapa ra miento de 

/)e111etri11 /. ,íp e: Santos 

bienes, que no han dado m as frutos 
que la inj us ti c ia . Es prec iso po r 
ta nto qu e la ley co mi e n ce a 
modifi car las instituciones c laves, 
c o m o la propi e d a d , qu e d e b e 
cumpli r la importante función social 
(« salta a la vis ta que en decurso de 
los s ig los-di ce Luis Muri oz- e l 
De recho de prop iedad ha s ufrido 
múl t iples mud a n z a s e n s u 
ordenamiento y que estas mudanzas 
ha n res ulta do s ie mpre d e la 
perpetua lucha del indi viduo y la 
soc ied ad , e nt re e l egoí s mo d e l 
ho mbre y e l a ltrui s mo d e los 
principios sociales. La lucha de las 
dos tendencias no es de hoy ni de la 
socio logía moderna, s ino que data 
de tiempos más re motos de la vida 
de l hombre». Y ya e n s ig lo Xlll 
C lemente IV había dicho que «es 
de derecho natural que la necesidad 
perentori a de vivi r se anteponga a 
todas, ésta pone una barrera natural 
a l o rg ullo insensa to d e la 
prop iedad». 

B e nito Ju á rez, g ran líde r 
permanente de América, según la 
cali f icaci ó n de Albe rto Ru iz 
Eldredge, al referirse a la propiedad 

privada en s u amplitud conceptual 
del momento dice que, e l respeto 

a l d erecho aj e no que da la paz, 
exige, de rechos que crear y que 

'
3
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sean dados a los pueblos carentes 
de bienes y apartados de hechos de 
los va lores. La propiedad d ebe 
alcanzar a todos; pero para que e llo 
ocu r ra es necesa rio qu e los 
in s trume nt os jurídicos qu e las 
regulan no solamen te contengan 
principios de función social, función 
comunitaria, función pública, etc, 
s ino la titul a ridad de los bienes 
necesarios e impresc ind ibles, para 
la supervivencia no sólo de los 
habi tantes s ino del p ropio Estado. 
Los bi enes y recursos natu ra les 
v inculados directamente con e l 
d esarrollo de los pueblos deben 
constituir patrimonio de la nació n y 
no de los particulares y sobre éstos 
e l Estado debe eje rcer no una 
s imple soberanía ni poder de po li cía 
corno pretende muchos autores para 
tratar de jus tifi car la asignació n de 
los recursos naturales a la categoría 
de las prop ieda d es p ri vadas, 
mediante la conces ió n. 

Co m o co nsecuencia d e l 
cambio profundo del concepto de 
propiedad, su rge e l concepto de 
dominialidad pública que no puede 
ser s uscep tibl e d e propieda d 
privada, por s u natural eza. E l 
c riter io de la nat ura leza de los 
b ie nes at iende a porciones del 
territorio destinadas al uso de todos 
y que no pueden ser propi edad 
p rivada. Pese a estos conceptos 
teóricos y doc trin ar ios qu e, 
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inclus ive, tienden a la desapa ri c ió n 
de la propiedad p ri vada, el viejo 
concepto de la p ropiedad quiritaria 
mant ié nese no só lo en a lg unos 
códigos s ino en la mentalidad de 
los dirigentes estata les y de la 
sociedad, por influjo de Laissez 
Faire , Laissez P asser d e l 
liberalismo económico. Y a pesar 
de la brisa renovadora del concepto 
de utilidad social o de función socia l 
de la propiedad, que impone a l 
do minus de deberes que cumpli r 
para con la soc iedad, e l 
propi e t ar is m o absol uti sta ha 
continuado rig iendo en las leyes de 
la m ayo ría d e los países de 
América, sin s iquiera cumplirse e l 
rol del Estado como organizador de 
las fue rzas productoras. 

11.- PROPIEDAD MINERA 

Denominado t ambién 
dominio mine ro, es la pa11e más 
importante del Derecho de Minería , 
porque es e l e lemento de mayor 
s ignificac ió n en la actividad de la 
indus tria minera. 

2. 1. Propiedad Minera y 

Dominio C ivil, Asimilación de la 
Pro pied a d M inera a la 
P.-opiedad C ivil. 

Es necesario establecer s i la 
propiedad minera tie ne la mis ma 
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naturaleza y características que la 
propiedad civil o existe diferencias 
entre ambas. La denominación de 
propiedad minera dentro de los 
mo ld es del Derecho Minero 
tradicional y clásico para muchos 
autores es correcta. Para los 
Códigos de Minería de Argentina, 
Chile, Colombia, Venezuela y los 
de la mayoría de los países 
latinoamericanos, con la concesión 
se constituye un verdadero y pleno 
derecho de propiedad sobre la mina, 
s imilar a la del derecho civil o 
derecho común. En estos Códigos 
la institución de la propiedad 
particular de las minas no puede ser 
desconocida mucho menos negada. 
En virtud de los prescrito por los 
artículos I O y 18 del Código de 
Minería de Argentina, la propiedad 
pa11icular de las minas se establece 
por la concesión «legal» y por 
ti empos ilimitado y de conformidad 
con el Art. 11 del mismo código, 
las minas forman una propiedad 
distinta de la del terreno en que se 
encuentran, pero se rigen por los 
mismos principios que los de la 
propiedad común. 

La denominación propiedad 
minera es correcta, según Julio A. 
Quevedo Mendoza r-iJ «dado que, 

/),:111,:trio !.,í¡,e: .\'1111111.1· 

con la concesión se constituye un 
verdadero y pleno derec ho de 
propiedad sobre la mina, similar al 
dominio civil. En nuestro Derecho 
Min e ro I a definí ción que del 
dominio que suministra el A11.2506 
del Código Civil es igualmente 
aplicable a la propiedad minera, la 
que podría ser definida también» 
como el derecho real en virtud del 
cual una cosa (lamina) se encuentra 
sometida a la voluntad y acción de 
una persona». En los limites del 
Derecho Minero nacional , se 
conoce, lo mismo que en la esfera 
del Derecho Civil, « un derecho de 
propiedad sobre cosas que en el 
ámbito especial y reducido que 
gobierna aquella disciplina, recae 
sobre las minas que constituye el 
objeto de aquel derecho. 

La ley, para muchos autores. 
al usar el sustantivo «propiedad», 
no ha incurrido en el abuso del 
lenguaje, sino que ha utilizado el 
numen juris que correspondía. 
porque regulaba un verdadero 
derecho de propiedad sobre las 
minas, s imilar al dominio civil. 
Según los mismos autores, ni aún 
en el mismo derecho minero 
moderno, que ha dado paso a una 
creciente intervención del Estado en 

O:: 111 Que1·edo Mendo1a . .lulio "Régimen de la Propiedad Minera" Em:i<.:l opedia Jurídica 
Omeha. Tomo .Pügs. 2-W 1· 2-1 1 
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la explotación de las minas, aquel la 
denominación resulta incorrecta. 
Esta en concordancia con uno de los 
rasgos más acentuados de la 
legis lación c ivil, pues en los 
primeros códigos civiles, en todo 
cuanto se vincula con el dominio, 
primó un individualismo acérrimo 
que hoy desentona fuertemente con 
el principio del uso de la propiedad 
en armonía con el interés social; 
pero no se opone a l criterio 
económico y jurídico de la época 
en que surg ieron dichos códigos 
que respondían por completo a la 
formación inte lectua l de sus 
autores. En el campo del Derecho 
Minero primó el mismo derecho 
individualista, la legislación minera 
no pudo substraerse al pensamiento 
de la época, para consagrar, 
respecto a las minas, un Derecho 
indi vidual tan completo y tan 
perfecto como el dominio civil. 

E l Cód igo de Minería de 
Argentina constituye el reflejo de 
esta concepción individualista del 
derecho de propiedad, al igual que 
los códigos y leyes de minería de 
s u época que fueron elaborados 
bajo la influencia de las leyes 
francesas y españo las que se 
esmeraron en crear un derecho de 
propiedad igual al dominio civil. El 

277 

Art. 7 de la Ley Francesa del 2 1 de 
Abril de 18 1 O disponía que: « El 
acto de la concesión de la propiedad 
perpetua de la mina, la que es desde 
entonces disponibles y transmisible 
como todos los otros bienes y de la 
que no se puede ser expropiado, 
más que en los casos y según las 
formas prescritas para las otras 
propiedades conforme al código 
civi l y el código de procedimiento». 
En virtud de esta ley, la mina estaba 
considerada corno un verdadero 
bien inmueble, que constituía e l 
objeto de un derecho de propiedad 
con las mismas condiciones y con 
las mismas características que en 
e l derecho civil ( exclusividad, 
transmisibilidad, perpetuidad, etc). 
Resulta, de esta manera, una 
comp leta identidad entr e la 
propiedad minera y la propiedad del 
Derecho Civil. 

En España al dictarse la ley 
del 29 de Diciembre de 1968, 
llamada« Decreto Ley de Bases «, 
se consagró al lado del principio del 
respeto absoluto por los derechos 
individuales, la purificación de la 
propiedad minera a la propiedad 
común. 

Julio A Quevedo MendozaCSJ 
manifiesta que la exposición de 

m Quevedo Mcndoza, Julio/\. Enciclopedia .Jurídica OMEI3/\. Tomo ... Púg. 241 

::z:, 
r., 
:::. ,.,, -:,;, 
c. 
r., 

i:::, 
r., . .., 
r., 
~ 
::r 
o 



o 
.e 
<J 
<J 
l., 
<J 

Q 
<J 

-::, 
!'= -"' ... 
<J 

278 

motivos de esta ley refleja fielmente 
el pensamiento de l legis lador 
español de esa época. Se dice en 
ella que: « El Estado que con el 
particular celebro un contrato 
solemne, que cedió a título oneroso, 
y a todo riesgo, una parte de su 
dominio, debe desde tal instante 
proteger resue ltamente aquella 
propiedad, pues proteger vidas y 
haciendas es una de sus más altas 
misiones; y bien puede decirse, si 
la situación actual se compara al 
que por virtud de este derecho habrá 
de crearse, que la cuota o patente 
que al mismo se pague se rá una 
primajustísima de seguro contra los 
azares de la suerte y la malicia de 
los denunciadores. 
Consecuentemente el legislador con 
esas ideas, es tab lec ió que las 
conces iones eran pe rpetuas, 
cons tituyendo « propiedades 
fírmí simas», que los particulares 
bajo ningú n concepto ser ían 
despojados de sus propiedades 
mientras pagaran las cuotas 
correspondientes etc. 

Con es tos antecedentes 
surgió en las legis laciones mineras 
pos teriores, el concepto de una 
propiedad nueva sobre las minas, 
desde que és tas, como 

J)e111errio J.,ipe: Sanlol 

consecuencia de la conces ió n, 
cons titu ía n una p rop iedad 
disponible, perpetua y susceptible 
de hipotecas, la concesión producía 
a favor de los mineros los efectos 
de la propiedad y el dominio para 
permitirles venderlas, locarl as y 
enajenarlas, por contrato, donación 
y herencia, darles en lote o imponer 
censos, con una caracterís tica de la 
inviolabi lidad (no es pr ivado el 
propietario del goce ni del dominio 
de su cosa, s ino en los casos 
previstos por la ley) y perpetuidad 
del dominio minero (este es uno de 
los principales atributos de la 
prop iedad y uno de los más 
importantes de la propiedad minera. 
En muchas legislaciones, por lo 
expuesto, el Derecho de propiedad 
de las minas no defiere del derecho 
de propiedad sobre las demás cosas 
y así lo han entendido algunos 
autores, especia lmente los 
comentaristas del Código de minas 
de Argentina. 

Joaquín V. González <C•l 

señala que «El Estado que concede 
no interviene en ninguna de la 
transmisiones pos teriores de l 
primer adquir iente, que es un 
verdadero propietario, siendo éste 
uno de los elementos que hacen de 

ci:: 1
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1 Go111.úks Joaquín V "L...:g.is lai: ión <l..: Minas". E<l. Lajuni:ana, f3u...:nos /\ir...:s, I 90(, . Púgs. 
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la propiedad minera- un derecho 
p e rfe c t amente ig ua l a l que se 
establece sobre las cosas comunes. 
Las condiciones inherentes a la 
concesión que v ien e desde s u 
origen his tó rico, no son cargas que 
se es tabl ezca n expresam e nte, 
siguen a la cosa misma, con esencia 
y parte del derecho concedido y se 
trans miten a terceros sin límites. 
Las excepciones que el Código ha 
creído d e b en es tab lecer a es te 
principio, no se re fie ren a la facultad 
de disponer de la propiedad, s ino a 
ciertas formas de enaj enació n de los 
productos de las minas, que pueden 
conducir a h echos culpables o 
fraudul e ntos; pero es tas 
limitaciones, como las que la moral 
y el orden público imponen sobre 
todos los de rechos, no afectan la 
propi e dad min e ra, qu e es por 
nu es tra ley, e n s u concepto 
fundamental , verdadera y absoluta. 
« Comentando el Art. 8 del Código 
de Minerí a de l mismo país, en la 
parte que establece que la concesión 
abarca la facultad de disponer de 
ellas « ( las minas) expresa que 
«esto equivale a decir, ejercer sobre 
los bi e n es- minas los mis mos 
derechos de dominio inherentes a 
los demás bienes comunes, 
cons iderados ya más en su calidad 
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civil qu e esp ec ial » concluye 
afirmando: « cons ideradas pues, tal 
como se ha lla de finida la facultad 
de que habla e l Art. 8 del Código, 
con s us limitaciones y condiciones, 
ellas constituye n una verdadera 
propiedad, tan perfecta y absoluta 
en s1 misma como el de la tierra 
s up e rfi c ial , y e n cuanto a las 
referi d as limitac iones y 
condiciones, e llas surgen de la 
naturaleza excepc ional de la 
industria min era y d e las 
modalidades propias que le impone 
e l inte rés socia l o públi co. Tan 
íntimamente v inculado con e lla, 
más que con ning una otra». 

Edmundo Femando Cata lana 
<
7
l de otro lado, manifiesta que « 

a lgunos autores conciben las 
concesiones mineras como nuevos 
derechos d e exp lotac ió n de 
naturaleza inmobiliaria, pero niegan 
que exista una verdadera propiedad 
con el alcance de l derecho c iv il. E l 
Código de Minería Argentino 
afirma derechos d e u s ufruc to, 
fina lmente, hay quienes piensan que 
las concesiones mineras son 
s imples concesiones de servicios 
públicos, e n los qu e e l 
concesio n ario se s ubs tituye a l 
Estado para prestar una actividad 

171 Cata lano, E<lmun<lo Femando, "Legislación <le Minas" Buenos /\ires, 1946. Púg. 15 
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que inherentemente pertenece a 
este. Pero cualquiera que sea el 
carácter de la facultad concedida a 
los particulares de explotar las 
minas del Estado lo cierto es que 
este derecho se asemep 
completamente a la propiedad civil. 

El Código de Minero 
Argentino, reafirma, pues esta 
orientación al disponer en el Art. 11 
que las minas forman una propiedad 
distinta de la del terreno en que se 
encuentran; pero se rigen por los 
mismos principios que la propiedad 
común en cuanto no están 
modificados por ley especial de la 
materia. 

Atilio Yivacqua e~, considera 
que « las minas ya sean 
consideradas en su estática, esto es, 
como yacimientos de materias 
primas y fuente de energía térmica 
y motriz o ya sean consideradas en 
su din ámica, es decir como 
yacimientos en laboreo, integrada 
en s u es tructura indu st rial , 
constituyen una propiedad 
inmobiliaria, distinta del dominio 
del suelo, eminentemente política 
y social, con realzado predominio 
sobre la propiedad territorial». El 

De111<!1ri11 l.,í¡,e: .'-,untos 

concesionario-agrega- «Es pues, 
titular de un derecho de propiedad 
patrimonial privado, transmisible e 
hi potecable». 

Juli o Ruiz Bourgeois <9
> 

manifi esta que a virtud de la 
concesión « ... el adquiriente entra a 
poseer sobre la mina otorgada, no 
las facultades que tenía el Estado, 
sino todas las inherentes al dominio 
absoluto que sob re las cosas 
prescribe el derecho común, con las 
solas modificaciones que emanan 
de la naturaleza jurídica especial de 
la propiedad minera». 

Esclarecidos juristas 
comparten e l criterio de la 
existencia de un verdadero derecho 
de propiedad sob re las minas. 
Además de los mencionados 
anteriormente podemos citar a 
Rafael Bielsa quien se refiere al 
dominio restringido contemplado en 
el Art. 9 que determina el carácter 
esencial y par1icular del dominio del 
Estado, a la vez que seiiala el límite 
general de este dominio, noción ésta 
preliminar y necesaria para fijar el 
concepto de la propiedad privada 
minera ... » . 

.:,:: .E '" Vivacqua. /\l ilio. Nova Polilil'a Do Suhsolo l·:.o. l{(;gim..:11 L..:gal l),1 Minas. Río <l..: 
t .Tan..:iro, 1942. Púg. JO 
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Eduardo A. Pigretti sostiene 
que la ex istencia de una propiedad 
particular de las minas es principio 
controve rtido. Ad mite un 
ve rdadero derecho de propiedad 
sobre las s ustancias que e l Estado 
o torga a quien las pone de 
m a nifi es to. Este derecho es 
expectativa mientras se cumplen los 
registros para obtener la titularidad 
del yac imiento-agrega- cumplido 
con la mensura existe una verdadera 
p ropiedad minera. Carlos Puyuelos 
y Ezequi e l Monsalve Casado, 
sosti enen que la propiedad minera 
ti ene un carácte r especial. cae bajo 
e l do minio del derecho p ri vado y el 
público. 

2 . 2 . Te s i s e o n t 1· a .-i a a I a 
Asimilación de las Minas al 
Dominio C iv il. 

Frent e a la teoría de la 
ins tituc ión de la propiedad minera 
privada, ha s urg ido una doctrina 
contraria que niega la propiedad 
minera privada. Enrique Ma,iínez 
Useros como expo nente de esta 
corriente doctrinaria sostiene que 
« La acusada tendencia modema­
q u e en los últimos tiempos ha 
llegado a constituir una verdadera 
necesidad social- de intervención 
del Estado en los procesos 
económicos, comprendió desde los 
primeros momentos de su aparición 
la im po rtante rama de las 
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explotaciones mineras». 

R efiri é ndose a la ley 
espai1ola del 19 de J ulio de 1944, 
agrega:» Si tenemos en cuenta que 
e l s istema de la conces ión de las 
minas aparece combinado con la 
consagrac ió n del p rincip io d e l 
dominio público de l Estado sobre 
los yacimientos minerales, todas las 
controversias y dificultades hubiera 
d eb ido queda r sos layadas al 
afirmar concreta y 
categó ricamente que las 
conces io nes de minas no e ran ni 
m ás 111 me nos que puras 
conces iones de aprovechami ento 
especiales sobre bienes de dom inio 
público. Sin embargo-ins is ti mos- el 
afán de ap licar a las re laciones 
jurídi co- públicas los 
procedimientos de derecho p,ivado, 
con la inspiración individualista de 
una dilata era de nuestra historia, 
condujo a embrollar a un punto que 
en sus bases se hallaba s uficiente 
c laro» Agrega : E l s is tema 
regali ano, es decir e l que atri buye 
el dominio de las minas a l Es tado, 
puede tener distintos 
procedimientos de aplicación, uno 
de los cuales es la concesión. 

Empleándose éste, sostener 
qu e las minas son b ienes d e l 
dominio públi co "mientras no se 
otorguen su concesió n" de lo que 
puede sobrentenderse que una vez 

"'O 
e 
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concedidas pasan a constituir el 
obj eto de una propiedad privada, 
equi vale a introducir indudable 
confusión sobre el alcance de los 
derechos ya que con tal expresión 
resulta lógico que con ella se realiza 
una verdadera transferencia 
dominial» 

Segundo Royo Yillanova <10l 

compartiendo el mismo criterio de 
Enrique Martínez Useros, afirma 
que «la vaguedad e imprecisión que 
ex isten en la doctrina y en la 
jurisprudencia española sobre la 
naturaleza de la llamada propiedad 
minera y de la concesión otorgada 
por el Estado responden a que en 
s u estudi o se ha atendido 
exclusivamente a los principios de 
derecho privado con un o lvido 
compl eto de derecho público y 
espec ia lm ente del 
administrativo ... ». 

Julio A. Quevedo Mendoza 
<11J no comparte el criterio de la 
doctrina que niega la institución de 
la propiedad privada de las minas . 
Sostiene que « quienes niegan la 
institución de la privada de las 

J)e111erri11 J.,ípe: Sw1r11.\· 

minas, parten de un doble error: a) 
suponen que el llamado « dominio 
público» o «dominio privado» que 
el Estado ejerce sobre la riqueza 
minera en genera l, recae sobre 
«cosas» determinadas v is ibl es, 
ciertas; b) ap licar o reclamar la 
ap li cac ió n de ordenam ien tos 
j urídicos ext raños a l De recho 
Minero con olvido de s u total 
autonomía» 

Para susten tar su criterio 
esgrime los siguientes argumentos: 

a) Que el dominio que ejerce 
el Estado sobre la riqueza minera 
antes de ser reve lada por e l 
descubrimiento, no es el dominio en 
sentido patrimonial, sino el dominio 
entendido como s inó nim o de 
jurisdicción, de soberan ía. Según 
este autor, cuando la ley minera dice 
impropiamente que « las mimas son 
bienes privados de la nación» o de 
las provincias o cuando se dice son 
bienes públicos del Estado» como 
lo hace la ley española de 1944, no 
ha querido ni ha podido referirse a 
una relación patrimonial entre la 
persona «Estado» y e l «b ien » 

11 " 1 Ro\'(J Vi llanova, Segundo. " Consideraciones sohre la Nat11rak1.a .luridirn ck la 
ConccsÚm Minera", Madrid, 19--Hl . l'úg . . , 

1111 Quevedo Mendo1.a, Julio /\ . "Régimen <le la Propiedad Minera. Em:idope<lia Jurídica 
OMl:13/\ , Tomo ... l'úgs. 245 v 2-'16 
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«mina» sino al dominio eminente, 
al poder soberano o a la alta 
potestad que tiene el Estado de 
custodiar y administrar una riqueza 
que es principal, pero desconocida 
e indeterminada. El dominio que 
ejerce el Estado sobre la riqueza 
minera antes de ser descubierta no 
puede ser asimilada al « dominio 
público» ni tampoco al «dominio 
privado» que regulan el derecho 
administrativo y el derecho civil. 

b) Tampoco resulta legítimo 
que se busque en otras disciplinar 
jurídicas conceptos que sólo pueden 
suministrar el Derecho Minero que 
goza de total y absoluta autonomía, 
aún cuando genéricamente sea 
derivación del administrativo. No 
obstante esa autonomía del Derecho 
Minero, se ha recurrido 
insistentemente a las instituciones 
de Derecho Administrativo para 
calificar determinadas actividades 
que cumplen el Estado en materia 
minera como actos de naturaleza 
administrativa. En este sentido» se 
ha creído encontrar en aquella rama 
el derecho la explicación de los 
institutos que regulan la adquisición 
y constitución de la propiedad de 
las minas, sin reparar en la 
existencia de un ordenamiento 
regulador particular y especial de 
aquella actividad». Para negar la 
institución de la propiedad minera 
- agrega- el autor en mención- se 
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ha partido de este error que es 
ciertamente grave en cuanto 
importa negar la autonomía del 
Derecho Minero, para colocarlo 
bajo la dependencia de otra 
disciplina. 

2.3. La Tendencia Moderna 

Resulta forzoso reconocer 
que la tendencia moderna se orienta 
a fortalecer la intervención del 
Estado en desmedro de la plenitud 
del Derecho de propiedad privada 
sobre las minas. La razón de esta 
tendencia, según Julio A. Quevedo 
Mendoza, no debe buscarse en 
fundamento de orden jurídico, sino 
de orden político y económico, 
orientados a dar debida protección 
a los recursos de origen mineral, 
para asegurar el abastecimiento de 
materias primas del mismo origen 
y para evitar la intromisión de los 
Estados extranjeros en los intereses 
privados protegido por esos 
Estados. Se justifica entonces que 
la propiedad privada de las minas 
hayan cedido frente a las exigencias 
de un orden superior. Pese a la 
intervención del Estado, la 
institución de la propiedad 
particular de las minas no ha sido 
aún aniquilada y que a pesar del 
creciente intervencionismo del 
estado se ha respetado como un 
medio necesario para satisfacer 
intereses generales de la 
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colectividad, como puede advertirse 
del sistema jurídico francés que 
mediante el Decreto No 55-593 se 
deroga, la ley 1919 y se restablece, 
con excepción de los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, la perpetuidad 
de las concesiones y la exclusividad 
de los beneficios para e l 
conces1onano. 

Con referencia a las 
tendencias modernas que se 
orientan a fortalecer la intervención 
del estado, Alan M. Baterman (l:J 

sostiene que la aparición de la época 
industrial ha acelerado de tal modo 
la demanda de minerales, que el 
mundo ha explotado más sus 
reservas en tre ambas guerras 
mundiales que en toda la historia 
precedente, y las reservas minerales 
se han convertido en un sinónimo 
de poderío industrial. A su vez este 
poderío industrial depende de la 
abundancia de reservas minerales 
que es puramente for tuita. La 
demanda insaciable de nuevos 
minerales ha hecho que las fuentes 
de abastecimiento, que antes se 
consideraban de adecuadas, 
parez can ahora re lati vamente 
reducidas y que las fuentes capaces 

Deml!lrÍII I.,ípe: Santos 

de sostener un gran abas tecimiento 
sean cada vez me nos. Como 
puntualiza Leith se comprende que 
las fuentes de un abastecimiento 
adecuado están centradas en pocos 
lugares de l globo y en nuevas 
manos, lo cual da base para la 
inqui etud y agresión en todo el 
mundo. La concentración de 
grandes fuentes de abastecimiento 
en contados paí ses y en pocas 
manos da lugar a un importante 
trasiego internacional de los 
minerales y a de prescindir de las 
fronteras en la búsqueda de nuevas 
reservas. 

También ha dado origen a la 
nacionali z ación de los recurso 
minerales, con el fin de impedir 
intromis iones de , los 
abastecimientos, y el control 
político de las naciones débiles que 
poseen reservas de importancia. De 
este modo, los recursos minerales 
plantean problemas internacionales 
en comercio, industria, política 

nacional, paz, conquista y guerra». 

Por esta razón los países o Estados 

modernos hayan adoptado medidas 
de protección de sus recursos de 
origen mineral. 

ci::: 1121 Batennan, A lan M. "Yacimicntos M inerales dc Rcndimicnto Económico". Ban:elona, 
Segunda Ed. Púg. 199 
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2.4 N ecesi d ad de A clara.­
Conceptos 

No existe, ni en la legis lació n 
ni en la doctrina, uni formidad de 
c rite rios sobre e l carácter de la 
prop iedad mine ra. Para unos e l 
derecho de minería ha generado una 
propiedad minera en las mis mas 
condi ciones y con las mis m as 
caracte rí s ticas q ue la propiedad 
reg ul a da po r e l Derecho C ivi l, 
mi e ntras que o tras ni egan este 
c a rácte r. Para esclarecer es te 
debate es indispensab le clarificar 
conceptos sobre s ignificado d e 
propiedad, de b ien, de patrimonio 
e inc-lusive de cosas. El Código de 
M ine rí a de Argentina, en su Art. 7, 
es tab lece que « L as minas son 
b ienes privados de la Nac ión o de 
las provincias , según e l territorio en 
que se e n c ue ntren» , pe ro 
contradic to ri amente en el Art. 1 O se 
pres cribe qu e « la propiedad 
pa rtic ular de las minas se establece 
por la concesió n legal «. E l Código 
d e Minería C hile na, ig ua lmente, 
reconoce la propiedad privada sobre 
las minas, a l ig ual que el Código 
de Mine ría del Bras il , entre otros. 
Y la m ayoría de las tratadi s tas 
argentinos están de acuerdo que la 
propieda d minera surge como 
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consec ue ncia d e la co nces ió n , 
otorgando al Es tado las fac ult ades 
d e po licí a, e n apl icación d e l 
principio de sobe raní a , es d e ci r, 
sola mente reconoce un dom in io 
o ri g inario y em ine nte sobre los 
recursos min e ral es (control y 
conservación) 

E l concepto de bien es igua l 
a la d e prop ie d ad e n mu chas 
leg is lac iones y tr a tados 
doct rin ar ios, e n los c u a les se 
utilizan indi st in tamen te a mbos 
términos. 

M a,-x Arias Schre iber Pezd13> 

dice que~ «Se cons ideran bienes 
aque ll os e le m e ntos de l m un do 
exterio r a las personas, que d e una 
mane ra directa o ind irecta s irvan 
p a ra sa ti s facer d ife re nt es 
neces idades y ti e n e n como 
denominador nota esencial, un valor 
representando en consecue ncia, w1a 

nqueza. 

Para e l d icc ionario de 
Derech o usua l d e G u i ll e rm o 
Caba ne ll as son bienes «Aque llas 
cosas de que los hombres se valen 
Y con las cuales se ayudan. Cuantas 
cosas pueden ser de alguna utilidad 
para el hombre. Las que componen 

11 1
' Schrc ibcr Pezet, Max J\rias. "Ex~gt:sis del Código C ivi l peruano de 1984. Tomo JV 

1 e ra. Ed. Lihrcría Stutlium S./\. 199 1 Púg. 45 
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la hacienda, el caudal de las 
riquezas de las personas. Todos los 
objetos que , por útiles y 
apropiables, sirven para satisfacer 
las necesidades humanas. 

El Art. 333 del Código Civil 
español situándose desde el punto 
de vista de la propiedad considera 
como bienes « todas las cosas que 
son o pueden ser objetivo de 
apropiación». Según el Art. 2.311 
del Código Civil Argentino las 
cosas son los bienes corporales 
susceptibles de valor y de acuerdo 
al Art. 2.312 del mismo código «los 
objetos inmateriales susceptibles de 
valor, e igualmente las cosas, se 
llaman bienes. El conjunto de bienes 
de una persona se constituye su 
patrimonio». Se entiende, pues, por 
bien a todo aquello que tiene 
utilidad y beneficio, cuyas 
características son: se trata de 
fragmentos del mundo exterior con 
objetividad propia, extraña a la 
órbita existencial del sujeto; deben 
tener utilidad, mereciendo tutela 
jurídica; tienen que ser accesibles, 
es decir, encontrarse en condiciones 
de ser utilizados. 

La propiedad para el Art. 923 

/)emetrio J,ápe: Suntos 

del Código Civil del Perú « Es el 
poder jurídico que permite usar, 
disfrutar, disponer y reivindicar un 
bien. Debe ejercerse en armonía 
con el interés social y dentro de los 
límites de la ley». 

Manuel Albadalejo C
14> considera 

que los términos «propiedad y 
dominio» "propietario y dueño" son 
sinónimos. En sentido riguroso 
según este autor, la propiedad 
significa «uno de los derechos 
patrimoniales entre los bienes : el 
máximo posible. En este sentido la 
propiedad puede ser definida con 
el poder jurídico pleno sobre una 
cosa. Poder en cuya virtud-ésta en 
principio- queda sometida directa 
y totalmente ( es decir en todos sus 
aspectos y utilidades que pueda 
proporcionar) a nuestro señorío 
exclusivo». En sentido impropio de 
acuerdo al mismo autor se refiere 
en general a los bienes y derechos 
patrimoniales. El propietario tiene 
la potestad de emplear y disponer 
en su dominio a su libre arbitrio, y 
sin que la forma caprichosa de su 
utilización pueda ser interferida por 
un tercero. La propiedad, por lo 
tanto, abarca, y contiene en sí todos 
los poderes de uso , goce y 

ci::: 1141 Alhala<lejo, Manuel. Derecho Civil 11. Vol I Parte General y Derecho de Propiedad, Púgs 
243 y 244. 
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disposición y e l titular es e l único 
facultado para ej ercitar sobre el bien 
estos atributos. Una vez s urg ido el 
de recho de propiedad su existencia 
no depende de ningún otro derecho 
del cual derive y es indefinido en el 
tiempo y subs iste al margen de su 
ejercicio por parte del propietario. 

E l patrimo nio en s u 
significado y campo de acción es 
más a mplio, es e l conjunto de 
bienes, créditos y derechos de una 
persona y s u pasivo, deudas u 
obligaciones de índole económico. 
Y e l dominio es e l poder de usar y 
disponer de lo propio. Para e l 
Derecho Civil, dominio sig nifica 
tanto como propiedad o plenitudes 
de facultades legalmente 
reconocidas sobre una cosa. En este 
último aspecto, e l principal para el 
Derecho, la voz dominio proviene 
d e l latín dominium derivada de 
dominus señor o dueño. El Art. 506 
del Código Civil Argentino define 
al dominio como « el derecho real 
en virtud de l cual una cosa se 
encuentra sometida a la voluntad y 
a la acción de una persona». El 
domini es un derecho abso luto y 
excluyente, en el sentido de que dos 
personas no pueden ser propietarios 
absolutos y s imultáneos de las 
mis mas cosa, aunque pueda existir 
la unidad aparente que constituye 
e l dominio o la copropiedad. En 
general. El dominio tiene la mis ma 
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natura leza y las mismas 
características de la propiedad, 
ins titu c ió n con la cual guarda 
sinonimia y tan es así que e l código 
civil españ o l no ad qui e re un a 
definición de dominio, pero s i del 
sinónimo casi absoluto propiedad, 
caracterizada como el derecho de 
gozar y disponer de una cosa s in 
más limitaciones qu e las 
establecidas en las Leyes. 

Las minas para e l Derecho 
M inero Argentino constituyen una 
propiedad distinta de la del terreno 
en que se encuentran, pero se n gen 
por los mis mos principios que la 
propiedad común, en vi11ud de lo 
prescrito en el A rt. I I de l Código 
Minero, s in que ella s ignifique que 
la Nac ió n Argentina como 
consecuencia de la concesión pierda 
su derecho conferido por e l Art. 7 
del mis mo Código y sin que sea 
admi s ibl e los argum en tos 
expuestos por los comentaristas del 
citado Có.digo, al o to rg ar a los 
concesionarios derechos absolutos 
sobre las «perienencias». 

La conces ión jurídica de las 
minas en la legis lación argentina Y 
las legis laciones que otorgan a los 
concesionarios e l . derecho de 
propiedad s imilares a la propiedad 
privada regulada por el Derecho 
Civi l, difiere en la Legis lac ión 
Peruana, por que en e l Perú las 
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minas son de propiedad de la 
Nación, por lo tanto son bienes de 
dominio público. 

El estudio de los derechos 
que surgen como consecuencia de 
la concesión, de acuerdo a la 
legis lación minera peruana, no 
puede hacerse, pues bajo los 
mismos criterios y bajos los mismos 
principios en que se sustenta las 
propiedades comunes reguladas por 
el Derecho Civil. Los yacimientos 
mineros en el Perú, antes y después 
de su concesión, siguen siendo 
bienes del Estado inalienables e 
imprescriptibles, por lo tanto no son 
susceptibles de propiedad privada, 
con las características inherentes al 
dominio absoluto que sobre las 
cosas prescribe el Derecho común. 

En nuestro país, en virtud de 
la concesión el Estado no pierde , 
sus derechos y facultades sobre los 
yacimientos mineros, éstos siguen 
siendo bienes del Estado. El 
concesionario sólo adquiere la 
facultad de explotar en forma 
exclusiva los recursos existentes en 
el área de su concesión, es una 
especie del derecho de usufructo 
sujeto a determinadas condiciones 
de revocabilidad. Compartimos el 
criterio de Segundo Royo 
Villanova, cuando sostiene que en 
la doctrina y jurisprudencia 
española sobre la naturaleza de la 

Dcmetrio /.,ipe: Santos 

llamada propiedad minera y de la 
concesión otorgada por el Estado, 
responde a que en su estudio se ha 
atendido exclusivamente a los 
principios del Derecho privado con 
prescindencia del Derecho Público 
y especialmente del Derecho 
Administ ra ti vo, s in tener en 
consideración que el sistema de la 
concesión de las minas está 
sustentado en los principios de 
dominio público del Estado sobre 
los yacimientos minerales, por lo 
que podemos afirmar que las 
concesiones mineras no son sino 
puras concesiones de 
aprovechamientos especiales sobre 
los bienes del dominio público. 

Las opiniones doctrinarias de 
los tratadistas argentinos, 
brasileños, y chilenos entre ellos 
Julio A. Quevedo Mendoza, 
Edmundo Fernando Catalana, 
Atilio Vivacqua y Julio Ruiz 
Bourgeois guardan, pues 
concordancia con las legislaciones 
mineras de estos países, según las 
cuales, por la concisión surgen un 
derecho de propiedad a favor del 
concesionario, por consiguiente son 
aplicables en las concesiones 
mineras los principios del Derecho 
privado en su regulación jurídica, 
pero en el Perú para entender la 
naturaleza jurídica de las minas y 
de las concesiones mineras, 
aplicación, fundamentalmente, los 

...... 
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principios contenidos en el Derecho 
Público sobre bienes de patrimonio 
de la Nación. 

111.- CARACTERQSTICAS 
DE LA PROPIEDAD MINERA 

No existe unidad de criterios 
cuando se trata de caracteres de la 
propiedad minera, ni en la doctrina 
ni en la legislación comparada. El 
Código de Minería de Argentina 
trata de los caracteres especiales de 
las minas, en el párrafo lll del Título 
1 que agrupa normas de orden 
general. Las disposiciones de este 
Código no se refieren a las minas 
consideradas en sí mismas, en su 
existencia natural o fisica. Por el 
contrario, aquellas disposiciones las 
consideran siempre en relación a un 
derecho subjetivo minero individual 
presente o futuro, o bien en relación 
al interés general de la sociedad. Es 
evidente que la legislación minera 
Argentina alude a los caracteres de 
la propiedad minera y a su objeto, 
aunque en este caso siempre lo 
relaciona al ejercicio posible o 
actual de ese derecho. Fuera del 
supuesto de la «búsquedro> de las 
substancias minerales entre que se 
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reconocen al particular un derecho 
ampliamente eventual o posible de 
naturaleza personal, en los demás 
casos la Ley se refiere a la Mina 
después de haber sido localizada y 
revelada por el descubrimiento y en 
relación directa a un derecho 
objetivo individual o bien referida 
al interés superior de la 
colectividad. 

Víctor H . Martínez, citado 
por Julio A. Quevedo Mendoza (l 5> 

sostiene que « muchos autores se 
refieren a los caracteres de la 
Propiedad Minera considerada 
genéricamente y así, algunos 
mencionan los caracteres de la 
concesión, o de las minas en forma 
indistinta y otros estudian 
sencillamente los caracteres de las 
minas». Estimamos no obstante que 
es más preciso hablar de los 
caracteres de la propiedad minera, 
advirtiendo que de estos los hay que 
son propias de la concesión y del 
derecho emergente y otros que 
deben aplicarse a la mina, a su 
constitución fisica, existiendo por 
fin caracteres comunes a estos 
aspectos o modo de interpretar la 
acepción «propiamente minera». 
Joaquín V. González, también 

11 ~• Quevedo Mendoza, Julio A "Régimen de la Propiedad Minera" Enciclopedia Jurídica 
OMEl3/\, Tomo XXIV DRISTIL S./\ Editorial bidustria Gní lica del Lihro S.R.L. Buenos 
Aires 1987. Pitg. 249 
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desarrolla este tema bajo el título 
de «caracteres de la propiedad». 

Entre nosotros, Jorge 
Basad re Ay ulo es tudia estos 
caracteres de nomin ándolos 
caracteres específicos del Derecho 
Minero. Es incuestionable que cada 
una de las ciencias jurídicas tienen 
normas que les son peculiares y 
fundamentales y por la misma razón 
no pu e den d esconocerse, ni 
desconocer el rigor de su aplicación. 

En los derechos de formación 
antigua, estos principios se hallan 
dentro de s u campo, de forma tal 
que ya no se les puede confundir 
con ninguna otra institución, ni 
tampoco llevarlos a otros lugares de 
la ciencia jurídica. En los Derechos 
de formación reciente, como es el 
Derecho Minero, no en cuanto a su 
existencia, s ino en cuanto a su 
configuración legal , se hallan 
instituciones que si bien no lo son 
peculiares por haberlos tomado por 
otros cuerpos del derecho, por lo 
menos al adoptarlos, los han hecho 
en tal forma y los han revestido de 
tales peculiaridades, que ya van 
quedando como exteriorizadas 
dentro otros derechos. 

/)emetrio /.1/p e:. S1111t11s 

Luis González Berti <16) 

sostiene que « para comprobar lo 
que decimos basta fijarnos en la 
concesión, institución jurídica del 
derecho administrativo, pero que al 
adoptarla como uno de sus puntos 
fundam enta les. .. al Derecho 
Minero, se ha connaturalizado con 
éste hasta el punto de integrar una 
figura jurídica fundam enta l ; 
posiblemente la más importante de 
la Leg islación Minera, en tanto que 
en derecho originario que le diera 
nacimiento, ha quedado reducida a 
sus justos límites y hasta quizás 
haya pasado en muchos aspectos a 
ocupar uno secundario. Y esto que 
se dice con respecto a la concesión, 
pudiera aplicarse a otras figuras 
jurídicas, prohijadas por el Derecho 
Mine ro» . Lo expuesto 
precedentemente demuestra que 
cuando hablamos de principios 
fundamentales de la legis lación 
minera aparecen nombres e 
ins titucion es jurídicas en otros 
predios legales y que s in embargo, 
tengan personalidad propia surgida 
al calor de la activ idad minera. 
Paralelo se hace el estudio de estos 
principios bajo el signo de la 
minería, h ay que prescindir, 

11 ~1 Gonzálcs Berti, Luis. Compendio del Derecho Minero Venezolano, Tomo I Parte 
General. Publicación <le la facultad de Derecho de la Universidad <le Los Andes. Mérida­
Yenewcla. Tercera Edición Pág. 97 
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generalmente, de la función que les 
haya designados otros derechos, 
para investigar lo que se especifica 
dentro de la legislación de minas y 
el alcance que dentro de este 
derecho llega a tener. 

El estudio de los principios 
de Derecho Minero tiene especial 
importancia para establecer cuales 
son los fundamentos en que se 
sustenta nuestra ciencia jurídica 
minera, a más de dejamos apreciar 
su incorporación lenta pero 
incontenible, y la función dentro de 
la Ley, constituyen el sustrato 
jurídico en que reposa todo el 
edificio legal del Derecho Minero; 
son los rasgos inconfundibles y 
universales de éste Derecho y de la 
propiedad minera y que la ciencia 
jurídico minera, a pesar de su 
juventud, cuenta en su haber con 
conquistas tan eminentes, como las 
del principio de la utilidad pública 
que han dado que asignarles en 
gracia a sus servicios excepcionales 
dentro del campo de la economía y 
el bienestar social. 

Veremos cada uno de estos 
principios y caracteres del Derecho 
Minero y de la propiedad minera. 
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3.1 . La Libertad de Exploración 

La exploración es el conjunto 
de operaciones encaminadas a la 
búsqueda de minerales. Trátase de 

. . . 

operaciones previas y necesarias, 
generalmente para la explotación y 
aprovechamiento de los minerales. 
Es una operación que permite 
comprobar la existencia de los 
minerales y sobre todo, establecer 
el valor económico de los mis mos. 
Tratándose de una actividad 
comprobatoria previa, el Estado 
está interesado en estimular y con 
esa finalidad en otros países prestan 
amplias facilidades para realizarlo. 
En nuestro país, el cateo es libre en 
todo el territorio nacional, con las 
limitaciones establecidas por el art. 
2 del Texto Unico Ordenado de La 
Ley General de Minería. En cuanto 
a la prospección solamente 
INGEMMET ( INSTITUTO 
GEOLOGICO Y 
METALURGICO) previa 
declaración de áreas de no admisión 
de denuncios puede realizar. 

3.2. El principio de Separación 
del Suelo y Subsuelo Mine.-o 

La distinción entre suelo y 
subsuelo, según Jorge Basadre 
Ayulo <17

) "Es un principio jurídico 

<111 Basadre Ayulo, jorge. Derecho Minero Peruano. Tercera Edición. Artes Gráficos ADES 
SRLTDA. Lima, Perú 1984. Págs 89 y 90 
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fundamental y necesario generado 
por e l Derecho Minero, de gran 
importancia intrínseca y basta 
repercusión económica por la 
naturaleza especial de esta actividad 
extractiva». 

« La asimilación de ambos 
dominios bajo idénticas normas 
legales puede ocasionar, de no estar 
regulada en forma adecuada, 
funestas y graves consecuencias, 
pues c rea ría una pugna ent re 
propietarios y mineros , 
d esanimando los trabajos y las 
inversiones y suscitando 
prolongadas oposiciones en la 
jurisdicción administrativa, así 
como largas controversias judiciales 
que paralizarían la actividad de 
explotación. La importan c ia 
económica de la industria minera, 
genera un verdadero inte rés para 
desarrollar las zonas ricas en 
minerales, para luego aprovechar 
económicamente el tesoro del 

subsuelo. 

La doctrina y la legislación 

comparada distinguen la propiedad 
s uperficial de la propiedad minera, 
considerándolas como propiedades 
diferentes, aunque históricamente 

/Je111etri11 J. ,ipe: Sa11/os 

fueron consideradas como una sola, 
es decir, e l supe rficiario era 
propietarios de las minas por 
derecho natural y por e l principio 
de accesió n; en la legis lac ión 
positi v a ya se ha llegado a la 
distinción de ambas propiedades. 

Una de las cuestiones que 
más ha preocupado la atención de 
jurisconsultos y magis trados en los 
países que se rigen por instituciones 
semejantes a las nuestras, escribe 
J .V.González ( Jx) h a s ido de 
establecer la relación existente entre 
la Ley C iv il y la Ley Minera, o en 
otras palabras entre la propiedad de 
la superficie y la propiedad de la 
m111a. 

3 . 2. l . Características 
diferenciales entre la propiedad 
superficial y la propiedad 
mmera. 

Para llegar a esta distinción 
ha sido necesario el transcurso de 

muchos sig los y e l esfuerzo de 
muchos hombres que en la práctica 
de la Indus trias de las Minas, han 
impuesto este criterio de dos 
propiedades, independientes la una 
de la otra. La mayoría de las 

0::: 1181 Gonzúks, Joaquín Y. Obras Complc.:las. Vol IV Edición Ordenada por d Congreso <le la 
Nación Argentina. lJnivcrs i<la<l <le La Plata, Buenos J\ircs, l 9J5 . Púg. J<) 1 
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legislac iones, o mejor decir, la 
totalidad de e ll as, ya dan por 
sentada y admitida, esta doble 
propiedad y para e llo han tenido 
diversas razones, entre las que 
pasamos a enumerar. 

a) P1·evalencia de intereses.­
Frente a l interés de l pa11icular en la 
explotación de la superficie de la 
ti e rra s urgen un inte rés mucho más 
e levado y de mayores dimensiones 
e n todos los aspec tos, que es e l 
inte rés de la colectividad. Este 
interés de tipo colecti vo es 
prevalente sobre e l interés de tipo 
individualista. Al lado y debajo de 
la explotació n de la s uperficie ha 
nacido una nueva industria, cuya 
característica fundamental es e l 
bien de la comunidad, que en forma, 
unas veces directa y otras indirecta, 
se beneficia como, o al menos debe 
beneficiarse de esta riqueza, que se 
coloca en manos del Estado para 
que este, no en s u propio provecho, 
sino en e l de los integrantes del 
g rupo social haga circular esta 
riqueza, la cual debe traducirse en 
el bienestar general. 

b) Aspecto Natural.- La 
naturaleza al ofrecer a los hombres 
esta riqueza incalculable no ha 
consultado al beneficiario la forma 
en que quisiera recibirlas, s ino que 
ella misma ha hecho la ordenación 
de estos bienes, colocándolos de 
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preferencia en las entrañas de las 
tie rras: son estado y colocaciones 
naturales contra lo s cuales el 
hombre no puede ir, y para poderlos 
aprovechar ha de recurrir a su 
ingenio y tomarlos de lugar donde 
se halla. Ha creado así la naturaJeza 
formaciones ajenas a las de las 
s uperfici e, pero perfectamente 
aprovechables mediante e l trabajo 
metódico realizado por e l hombre. 

c) A p ro ve eh a m i en to 
sinc1·ónico cJe las dos 
prnpiecJades .- Este carácter 
diferencial e ntre las d os 
propi e dades, su rge de la 
exper ienci a d e viejas naci ones 
como Ing laterra y Bélgica que han 
demos trado que en una nación 
puede existir ambas propiedades en 
perfecto rend imiento. 

d) En cuanto al régimen jurídico 
e l suelo y subs u e lo , tienen 
principios diversos establecidos por 
el Derecho Minero al presentarse 
la necesidad de encontrar un.justo 
equilibrio entre interés y actividades 
distintos y opuestos. La actividad 
minera ha adquirido el carácter de 
utilidad pública con e l objeto de 
facilitar y conceder privilegios para 
la explotación de los yacimientos, 
vetas , filones, mantos o capas, 
depósitos irregulares y que es 
prevalente, conforme ya se ha 
dicho, a la actividad agraria. 

;:; 
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e) Po,· la forma de origen de 
la p.-opiedacJ .- El deba te 
doctrinario para encontra r los 
fundamentos de la separación de las 
dos propiedades ha sido intenso y 
cambiante en su concepción, debido 
a los distinto momentos históri cos. 
Establecer el dominio orig inario y 
derivado de las minas es impo11ante 
para determin ar al propi etario 
primigenio de quien deri van los 
derechos mineros. 

El domi nio orig inario supone 
necesariam ente la existencia de 
propietario anterior, un propietario 
primigenio de quién deriva el título 
y del cons iguiente títul o vá lido 
fehac iente pa ra aprovechar los 
productos del suelo y subsuelo. 

E l domini o d eri vado, 
reconoce además de l propietario 
origina rio , la ex istenci a de otro 
titular a quien debe trasmitirse, en 
todo o e n parte, el derecho a 
ex plot a r, ve nd e r, a rrendar y 
trasmitir la mina o conces ión. 

Eduardo Fernando Catalana 
citado por Guill e rmo García 
Montufa (' 9

) de fín e el dominio 

;... '
2
"' G,in:ía Mo11tul;1r. Gui lknno. Ob. Cit Púg 3-l 

CJ 
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/)c111l'lrio ! .,i¡,<': .\'1111/0.1· 

orig inario « como que pert enece 
desde su origen a un a persona 
(estado o particular) y no reconoce 
titu la r anterior, a di fe rencia de l 
dominio deri vado que reconoce la 
pre-existencia de otro titular ) A 
qu ién pertenece originalmente los 
yacimientos y recursos minerales')_ 
Nos ll egan fundamentalmente tres 
resp ues tas con los ll a mados « 
sistema de domin io orig inario» a) 
s is te mas q ue adjud ica los 
yac imi entos al propi e ta rio del 
terreno superÍlcial ; b) sistemas que 
declaran que los yacimientos son 
cosas de nadie; c ) sis temas que 
atribuyen los yacimientos al Estado. 

f) Ca rác te r pa rti c u la r de la 
Indust ria M inera. esencialmente 
ex trac ti va y d es tru c ti va. 
Contrariamente a lo que ocurre con 
los bienes superfi ciales, las minas 
son productos que no se renuevan, 
y con la explotación desaparecen. 
Edmundo Fernando Catalana <~11> 

manifi esta qu e «S eg ún una 
conocida expresión las minas no se 
presentan dos veces en el mismo 
lugar» o lo que es lo mismo, "dan 
una sola cosecha". 

'
211 Catahmo, Ldnrnndo h.:rnando. Oh. Ci t. Púg. 12 
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g) Po r e l escenario donde se 
lleva a efecto la explotación, fuente 
de recíprocas y complicadas 
relaciones entre e l superficiario y el 
min ero. Mientras las demás 
indu s tri as se desarrollan 
ordinariamente en al superficie, la 
mine ría por regla general, tiene su 
escenario en el subsuelo o coexiste 
con las indus trias del suelo. Las 
min as por s u caprichosa 
di s tribuci ó n pueden además, 
abarcar vari as propiedad es 
s uperfi cia les lo que complica el 
problema. 

h) En noveno lugar, las altas 
funcion es de vigilancia que se 
arroga e l Estado para la 
conservación de la riqueza y como 
poi icí a pa ra la seguridad y 
salubridad de las labores. 

i) Finalmente, otra 
circunstancia excepcion al qu e 
des ign e es ta indu s tria , es e l 
co njunto d e pri vilegios que se 
asigna a las minas por su misma 
condición jurídica de bienes de 
utilidad pública. 
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3 .2 .2 . Concepto de suelo y 
subsuelo 

La separació n de las dos 
propiedades, la s up erfic ia l y la 
minera, ha hecho emerger en las 
legislaciones e l concepto claro y 
preciso de s uelo y subsuelo. Es un 
concepto d iferencial que se ha lla y 
hall aba contenido e n to das las 
legislaciones de minas, adn cuando 
su enunciación clara y precisa sólo 
se haya hecho e n los ti e mpos 
modernos. 

Angel D. Aguerrevere <~1
l , 

manifi esta al respecto que como 
ej e mplo consp icuo es tá la 
o rdenanza de Minería de N ueva 
Espai"ta, que claramente declara la 
exis tencia de las dos propiedades y 
sin embargo, no expone ning una 
doctrina de dis tinción entre s uelo Y 
s ubs uelo , del mis mo modo que 
tampoco contiene enunciación del 
principio de la utilidad pública y no 
obs tante trae ya las principales 
consecuencias de este principio, 
que es de desarrollo moderno igual 
que el otro. 

La mayor importancia que ha 

1211 /\gucm.:vcn:, Angd Demdrio. Elementos de Derei.:ho Minero y Pdrolcro Venezolano. 
Ed. dd Instituto tecnológico. Facultad de Ingeniería . Segunda l:di1.:'ióu. Carai.:as, J 967. Púg. 
128. 
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adquirido la industria minera en los 
tiempos modernos y la lucha 
entablada con los viejos conceptos 
de la propiedad establecidos en los 
Códigos Civiles, forzaron al 
legislador a dictar normas que 
zanjasen la disputa. La distinción 
entre suelo y subsuelo viene a ser 
un criterio moderno de doctrina, 
incorporado en la Ley de Minería, 
que se ha establecido con el fin de 
explicar la posición de la propiedad 
predial frente a la minoría y a la 
penetración de esta en aquella con 
las consecuencias que se derivan 
para ambos interesados. 

3.2 .3 . El princi1>io de la 
separación del suelo y subsuelo 
en la Legislación Peruana 

Nuestra legislación minera, 
en forma clara y precisa, en el curso 
de su evolución siempre ha 
reconocido la separación del suelo 
y subsuelo, como propiedades 
diferentes. El art 4 del Código de 
Minería promulgado el 06 de Julio 
de 1900 establecía que « la 
propiedad de las minas es separada 
y distinta de la del terreno o fundo 
superficial; y el dominio, posesión, 
uso y goce de ella, son transferibles, 
con arreglo a las leyes comunes y a 
las disposiciones especiales de este 
código». 

El Código · de Minería 

J),:111C!lrio l.,i¡w:. .1,ullfo.,· 

promulgado mediante Decreto Ley 
No l13 57del l2deMayo de 1950 
en su exposición de motivos aclara 
que « La Comisión ha creído 
conveniente definir con claridad y 
precisión la naturaleza de los 
derechos que adquiere un 
concesionario de minas o de otra 
clase de bienes del mi s mo fin 
económico, que por cierto es muy 
distinta a la "propiedad" e n s u 
concepto clásico, a fin de evitar que 
el poseedor de una concesión 
minera la retenga indefinidamente 
s in explotarla, con grave perjuicio 
para los intereses económicos del 
Estado» . Concordante con esta 
exposición de motivos dicho código 
en su art. 71 establece que« la mina 
es un inmueble dist into y separado 
del terreno superficial en que se está 
ubicada, aunque su concesionario 
sea también propietario del suelo, 
se consideran también inmuebles 
las cosas des tinadas a su 
permanente explotación ... » 

La Ley General de Minería 
Decreto Ley 18880 en su art. 81 
dice « que la concesión minera es 
un inmueble distinto y separado de 
la superficie donde está ubicada. Su 
partes integrantes y accesorias 
siguen su condición de inmueble, 
aunque se ubique fu era del 
períme tro de la concesión, salvo 
que por contratos se pacte su 
diferenciación». La Ley General de 



l'ropiediu/ 1\fi11era y Propiedad Cfril 

Minería- Decreto Legislativo No 
l 09- reproduce el mismo principio 
transcrito en las disposiciones 
anteriores, pues en s u art. 151 
dispone que« La concesión minera 
es un inmueble distinto y separado 
de la superficie donde está ubicada» 
y en el art. 9 1 del Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 
Minería vigente, en el segundo 
parágrafo dispone que « la 
concesión minera es un inmueble 
distinto y separado del predio donde 
se encuentra ubicado. 

3.3. El Principio de Uti lidad 
Pública o Social 

La legislación pos1t1va 
comparada, como la Argentina, la 
Boliviana, La Francesa, La Italiana, 
La Mejicana, La Uruguaya, La 
Española entre otras, consagran el 
principio de la utilidad pública o 
social de la propiedad de la 
actividad minera, una es forma 
implícita y otras en formas 
expresas, como uno de los 
princ1p1os trascendental 
importancia, especialmente los 
países que han adoptado y seguido 
e l sistema regalista o dominialista, 
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en los cuales está in cito este 
prmc1p10. 

3.3.1. Concepto de Uti lidad 
Pública 

El Art 13 del Código de 
Minería de Argentina consagra un 
principio que es fundamental en 
esta materia. Dispone, en efecto, « 
la exploración de las minas , su 
explotación, concesión y demás 
actos consiguientes, revisten el 
carácter de utilidad pública. 

« La utilidad pública se 
establece fuera de ese perímetro, 
probado ante la autoridad minera la 
utilidad inmediata que resulte de la 
explotación. 

Linares Quintana e::) defíne la 
utilidad pública desde el punto de 
vista gramatical,» 
Gramaticalmente, utilidad significa 
la calidad de útil ; y utilidad es e l 
que produce provecho, comodidad 
o interés; esto es que puede servir 
y aprovechar en alguna forma» . 

. . (']) 
Luis González Bert1 -

considera que la utilidad pública o 
soc ial « es aquel principio de 

1221 Linares Quintana. Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional Argentino y 
Comparado. Buenos Aires, 1953. Tomo 4. Pág. 157 -

1231 Gonzálcs □erti, Luis. Oh. Cit. Pág. 92 
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derecho público, en virtud del cual 
el Estado dicta normas de suprema 
eficacia, a fin de poder realizar sus 
altos fines». 

Guillermo Cabanellas <2~i en 
su Diccionario de Derecho Usual 
considera la palabra utilidad como 
provecho material , beneficio de 
cualquier índole, ventaja, interés 
público y que la utilidad presenta 
al menos dos criterios de medida: 
el particular en que cabe oposición, 
pues lo útil para el ladrón choca con 
el concepto de utilidad para el 
dueño; y el social en que se tiene 
por útil lo que beneficia a todos sin 
perjudicar a nadie. 

3.3.2 Extensión del principio de 
utilidad pública 

El principio de utilidad 
pública se extiende a todas las 
actividades que abarca la Industria 
extractiva y a las actividades 
complementarias. El art. IV del 
Título Preliminar del Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 
Min ería establece que «son 
actividades de la Industria Minera 
las siguientes: cateo, prospección, 
exploración, explotación, labor 

J)emetrio J.,ípe: Sa11t11s 

general, beneficio, 
comercialización y transpo rte 
minero» y la utilidad pública o 
social por consiguiente, no se limita 
únicamente a la concesión minera 
y a la exploración y explotación de 
la misma, sino a todas las demás 
actividades previstas en este 
dispositivo y debe comprender a 
tales actividades en su conjunto y 
no limitativamente como lo 
establece el art. 51 del mismo Título 
Preliminar que considera solamente 
« la promisión de inversiones en la 
actividad minera es de interés 
nacional. 

Como el principio de utilidad 
pública no ha sido creado en favor 
del minero sino de la propiedad 
minera, revisten ese carácter única 
y exclusivamente aquellos actos 
que se cumplen en ejercicio de un 
mandato legal o en los límites de la 
autorización dada por el estado en 
uso de sus facultades de propietario 
originario y titular de los recursos 
naturales. De aquí que no puede 
revestir el carácter de utilidad 
pública o interés social las 
actividades mineras que se 
desarrollan al margen de lo que se 
debe autorizar el Estado. 

ii: '241 Cahancllas, Guillcnno. Diccionario de Derecho usual. Talleres Gráficos. DlJLAO 
SRL..Sexta Edic. Tomo 4 . Buenos Aires, 1968. Pág. 555 
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3.3.3. Caracteres de la Utilidad 
Pública 

a) La existencia de un bien que 
por su potencialidad económica 
debe ponerse en circulación, pues 
de no hacerlo existiría un grave 
daño para la colectividad, en la cual 
se encuentra el bien común. 

b) La existencia de una 
necesidad general o menor, de una 
utilidad general que sea vista y 
sentida por todos los integrantes de 
la colectividad. 

c) La obligatoriedad que tiene 
el Estado, como autor de la cosa 
pública de proveer a esa necesidad 
o utilidad general por medio de 
aquellos elementos de riqueza que 
están a su alcance sacrificando casi 
siempre consecuencias particulares 
a favor de la comunidad que rija. 

3.3.4 La utilidad pública en la 
Legislación Minera Peruana 

El pnnc1p10 de utilidad o 
función social de la propiedad está 
consagrado en nuestra legislación 
común, la legislación minera y otra 
disposiciones legales que regulan la 
propiedad, pero lo más importante 
es que alcanzó rango constitucional. 

En efecto, la Constitución de 
1993 , incluyó dentro de su 
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normatividad, corno uno de los fines 
del Estado el progreso material y 
económico del país (principios 
sentados por la Constitución de 
1920) y agrega además, la función 
social o interés social en el uso de 
la propiedad, con los consiguientes 
límites y modalidades de tal 
derecho, según se desprende del art. 

34. En cambio, la Constitución de 
l 979, con una vaguedad notoria, no 
hace ning una mención sob re la 
función social de los recursos 
naturales, simplemente se limita a 
decir que los recursos natural es, 
renovables y no renovables son 
patrimonio de la nación, pero tal 
vaguedad y retroceso queda salvada 
en el art. l 24 que textualmente dice: 
« la propiedad obliga a usar los 
bienes en armonía con el interés 
social. El Estado fomenta el acceso 
a la propiedad e n todas sus 
modalidades». 

En la legislación peruana el 
enunciado de la necesidad y/o 
utilidad pública y función social de 
la· propiedad emerge de las 
disposiciones legales , 
especialmente de los arts. 
ll0, lll , 112, 118, 119,121,122, 
124, y 125 de la Constitución de 
1979, de los Arts. 60, 66 y 70 de la 
Constitución vigente: Art. 923 del 
C.C. y del Texto Unico Ordenado 
de la Ley General de Minería. 
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El Art. l l O de la Constitución 
de 1979 establece que« El régimen 
económico de la república se 
fundamenta en principios de justicia 
social orientados a la dignificación 
del trabajo como fuente principal de 
riqueza y como medio de 
realización de la persona humana. 

El Art. 70 de la vigente 
Constitución Política prescribe que 
« El Derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. 
Se ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la 
Ley. A nadie puede privarse de su 
propiedad sino, exclusivamente por 
causa de seguridad nacional o 
necesidad pública, declarada por 
ley, y previo pago en efectivo de 
indemnización justipreciada que 
incluya compensación por el 
eventual perjuicio. Hay acción ante 
el Poder Judicial para contestar el 
valor de la propiedad que el Estado 
haya señalado en el procedimiento 
expropiatorio». 

El primer considerando de la 
Ley General de Minería Decreto 
Ley Nº 18880 dice « que a fin de 
obtener que el Sector Minero 
cumple el rol que le corresponde en 
el desarrollo económico y social del 
país, el Gobierno Revolucionario, 
modificó el régimen legal que venía 
normando las actividades de la 
industria minera» y el art. U del 

Demetrio Lápe: Santos 

Título Preliminar de dicho Decreto 
Ley establece que la « industria 
minera es de utilidad pública y en 
el art. VII del mismo título 
Preliminar se hace referencia a la 
función social de la industria 
minera, al establecer que «la 
función primordial de la industria 
minera es coadyuvar al desarrollo 
económico y social del país». El 
Art. V se refiere en forma expresa 
a la utilidad pública al disponer que 
«la industria minera es de utilidad 
pública». 

El Art. VI del Título 
Preliminar del Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 
Minería prescribe que «La 
promoción de inversiones en la 
actividad minera es de interés 
nacional». Como se desprende de 
los textos legales anteriores y del 
texto legal minero vigente, los 
principios contenidos en el Decreto 
Ley No 18880 son más claros Y 
precisos en cuanto se considera a 
la industria minera como una 
actividad de necesidad y utilidad 
pública o de interés social, 
principios que han sido suprimidos 
en la legislación vigente. El texto 
legal vigente sólo establece que la 
promoción de inversiones en la 
actividad minera es de interés 
nacional, dando paso a 
disposiciones mineras de tipo o 
corte individualista. 
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3 .4 . El Principio de la 
Indivisibilidad de la Propiedad 
Mine1·a 

3.4. l . G eneralidades.-
A diferencia de la propiedad 
superficial que admite toda clase de 
divisiones sin alteración sensible de 
su valor, las concesiones mineras 
constituyen unidades económicas 
básicas para obtener una 
explotación útil y provechosa, lo 
que impone la necesidad de evitar 
el desmembramiento de ellas para 
no malograr ni detener el fin 
económico previsto por la ley. 

La indivisibilidad, por esta 
razón, es uno de los principios 
fundamentales que toma en cuenta 
la naturaleza de las concesiones 
mineras , consideradas por la 
legis lación minera y la doctrina 
como w1a de las más características 
del derecho y de la propiedad 
minera. Es el principio por el cual 
se consideran las minas como 
unidades no susceptibles de 
división a los efectos de la ley 
positiva comparada. 

Apoyada en este fundamento 
la legislación comparada en 
general, ha prohibido la división 
material de la propiedad constituida 
sobre las minas. Guillermo J. Cano 
sostiene que «la propiedad minera 
no se presta a las divisiones y 
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subdivisiones , a la que es tan 
susceptible la propiedad superficial; 
quizá la razón fundamental , hoy día, 
para apoyar la indivisión radica en 
una razón de buen orden en el 
manejo de la industria minera por 
la autoridad administrativa». 

El Art. 14 d e l Código de 
Minería de Argentina dispone que 
« Es prohibida la divi sión material 
de las minas, tanto en relación a sus 
du ef'ios , como res p ecto de 
terceros». 

« Ni los duef'ios , ni terceros 
pueden explotar una región o una 
parte de la mma 
independienteme nte de la 
explotación general». 

El Código de Mine ría de 
Bolivia en su Art. 81 dispone que« 
Las concesiones min e ras son 
indivisibles. Se consideran también 
inmuebles los bienes destinados a 
su operación con carácter 
permanente, como las maquinarias, 
instrumentos, equipos, animales Y 
vehículos empleados en su 
servicio». 

El Art. 45 del Código de 
Minas del Bras il establece que« El 
campo de una concesión ni puede 
ser dividido tanto en relación a sus 
concesionarios como con referencia 
a terceros adquirientes. Ni los 
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concesionarios, ni los terceros 
pueden trabajar una parte del 
campo o del yacimiento 
independientemente del pleno 
general de trabajo, salvo en el caso 
en que ulteriormente se juzgue que 
se puede dividir el campo en dos o 
más concesiones distintas». 

El Art. 74 del Código de 
Minería de Chile establece que « 

Las pertenencias no son 
susceptibles de división material, 
sino de intelectual o de cuota. Esta 
disposición no se aplica a la 
propiedad salitrera» . 

El Art. 7 de la Ley Francesa 
de I 81 O, dispone: «El acto de 
concesión de la propiedad perpetua 
de la mina, la que es desde entonces 
disponible y transmisible como 
todos los otros bienes y de la cual 
no se puede ser expropiada más que 
en los casos y según las formas 
prescritas para las otras 
propiedades conforme al Código 
Civil y el Código de 
Procedimientos. Sin embargo, una 
mina no puede ser vendida en lotos 
o divididas, sin previa autorización 
del gobierno, dada en la misma 
forma que la concesión». 

El Código de Minería de 
Chile de 1874, las leyes españolas 
de 1825( Art. 13) y de 1868 (Art. 14) 
contenían principios generales . 

/)emelrio Liípe: St111tos 

La legislación española sobre 
todo de los últimos tiempo mantuvo 
la individualidad de las minas , al 
igual que los Códigos de Minería 
de Panamá y Uruguay. 

3.4 . 2. Fundamento de la 
individualidad 

Para la doctrina y la 
legislación comparadas, así como 
para la legislación peruana, con 
excepción de la vigente que el Texto 
Unico Ordenado de La Ley 
General de Minería, el legislador, 
al recoger el princ1p10 de 
individualidad de las minas,'como 
uno de los principios básicos, ha 
tenido en cuenta poderosas razones, 
no sólo de carácter económico y 
legal sino especialmente las de 
orden práctico impuestas por la 
misma naturaleza de las cosas. 

a) Existencia de dos clases de 
propiedades, la una sometida a las 
normas del Derecho Civil con su 
modo especial e inherente a la 
naturaleza misma de la superficie 
y la otra, el subsuelo afectada en 
toda su extensión y profundidad , 
por la disposiciones del Derecho 
Minero, que a su vez y en forma 
señalada, dicta una serie de 
disposiciones que en muchos 
aspectos, en nada tiene relación con 
las normas que regulan la propiedad 
superficial. 
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b) La 1111pos1ció11 de la 
naturaleza se perfila nítidamente al 
establecer la indivisibi lidad, ya que 
de lo contrario, su desconoc:irniento 
se pagaría a la larga, y a veces a 

corto plazo : ni el público Iii el 
particular concesionnrio o 
explot;1dor obtendrían prov-~::!--.8 de 
la división de las minas y?. que est:-i 
industria para poderse desarrollar 
y dar frutos , requiere exten~;ón, 
capaz y suficiente que enmarque en 
e lla los criaderos en forma 
irregulares que a menudo se 
presentan. 

Gu i 11 ermo J. Cr.no <i~ > 
refiriéndose a lo expuesto 
precedentemente sostiene qt•e « la 
Ley, respondiendo al pri1'-cipal 
objeto ele las concesiones, ha 
constituido la propiedad minera s in 
dar lugar al monopolio con la 
asignación de bastas extensiones, 
ofrezca un campo cómodo y 
suficiente para una útil y durable 
explotación, que permita a los 
empresarios realizar esas 
seductores expectativas, móvil de 
tan costosas como rnseguras 
especulaciones. 

r25l Cano, G11illcn110 J. Ob. Ci t. Piig. 86 Tmno I. 
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c) Los principios de In técnica 
son los que ti enen que decir su 
p:1labra defini tiva en este punto y 
cu3..11t~o se cons~iltnn, la respuesta 
!'!O puede ser m:Ís clara y 
convincente; en trozos :)~queiios, en 
r.1inas fraccion::id:-is, no podí:1 
establecerse en ninguna forma una 
industria técnicamente 
imp lementada y de provechoso 
rcndimiellto, el montaje por la 
explotación directa por una parte y 
por la otra, las cuantiosas y 
múltiples instalaciones exigidas por 
la industria no podría hacerse si b 
ley no proclamas~ el principio di.! l::i 
unidad de la misma. 

Edmundo Fernn ndo 
Catalana (26) al comentar el art. 225 
del Código de Minería de Argentina 
dice: « La indivisibilidad material 
de las pertenencias es aún nüs 
necesaria que la de la concesión, ya 
que aquellas representan el espacio 
mínimo que la ley reconoce como 
campo s uficiente de explotación. Si 
no admite la divisibilidad de las 
pertenen~ias tampoco deberá 
admitirse el abandono de una pa1ies 
de ésta. 

' 1 "> Catnlm10, Edmumlo Fernando. Ob. Cit. 11..ig. 17() y 171 
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En cambio tratándose de 
concesiones formadas por varias 
pertenencias, el abandono de una o 
más de éstas debe ser permitida 
porque las pertenencias conservan, 
dentro de la concesión cierta 
indivisibilidad jurídica. 

Angel D . Aguerrevere , 
citado por Luis González Be11i {27) 

considera que : «Esta unidad no está 
referida al contenido integral de 
cada título, sino a su contenido 
mínimo, en los casos en que el título 
se desarrolla ulteriormente en un 
fraccionamiento o individual ización 
de porciones o parcelas, como 
sucede en materia de hidrocarburos 
o de concesiones mineras de tipo 
discreciona l y que no se otorgan por 
medio de contrato. Tal es la 
indivis ibilidad minera. Ella no es 
absoluta de naturaleza, sino legal. 

d) Los inconvenientes de la 
división son más graves y 
trascendentales cuando se trata de 
minas en explotación; por que 
entonces se rompería la armonía de 

. ' los trabaJOS, se truncaría el plan de 
labores adoptado para el terreno 
concedido, se malograría los 
capitales invertidos y se impediría 

/)i:111etrio l,úpi:: S11111,is 

e l desenvolvimiento de la 
exp lotación , d e te nida ante las 
nuevas fronteras levantadas por una 
injusti ficada división, según se 
desprende la nota consignada por 
el codificador del Código de 
Minería Argentina (Art. 14). En 
consecuencia, en las min as d e 
explotación la prohibición debe ser 
abso luta y a ello tiene la legislac ión 
minera comprada. 

e) Una de las razones que 
tuvieron las Ordenanzas de Nueva 
España para establecer la 
indivisibilidad de la pertenencias, 
fue la difícultad y aún imposibilidad 
de una división equitativa de ellas , 
dado que los yacimientos no 
presentan regularment e que 
contienen en efecto, quisieron 
reaccionar ante las Ordenanzas del 
Perú que obligaba la división de las 
minas entre los comuneros, y que 
dejo una triste experiencia de 
desordenes, riñas y aún muertes por 
la elección y conservación del punto 
más importante de una pertenencia. 

Para Julio Ruiz Bourgeois r2x ) 

tres son las principales razones que 
se invocan para el establecimiento 
de la indivisibilidad : 

·;;: c17, Gonzúlcz f3crti , Luis. Oh. Cit. Púg. 100 y I O I . 
~ 

12~> Rui1. Bourgcois, Julio. Oh. Cil. Púg. 167 y 168 
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a)EI respeto a la cabida de la 
pe rtenencia fijada por la Ley: 
b) La imposibilidad de una división 
equitativa; 
c) la necesidad de unidad en el plan 
de exp lotación de las minas . 

Las minas no pueden ser 
explotadas con provecho ni para el 
mine ro ni para la sociedad, sin que 
1 a pertenencia tenga una forma 
regular y una cabida su fi ciente y 
adec uada a la nat uraleza y rumbo 
del yacimiento. 

La división física de las 
concesiones mineras iría también 
contra la necesidad de un plan único 
y de trabajo armónicos para la 
explotación de e llas, y malograría 
los capitales invertidos y e l 
desenvolvimiento de las labores . 
Con gran claridad, se aplica esto en 
una in strucción impartida en 
Diciembre de 193 8 por e l Director 
General de las Minas de Franc ia. 
Decía « La un idad de las 
concesiones es la condición 
primordial del buen laboreo de las 
substancias minerales . Puede 
decirse que forma la base la 
legi s lación de 111111as. Los 
yacimientos que contiene la tierra 
deben ser explotados en conjuntos; 
exigen trabajos convenientes 
coordinados, para proseguir debajo 
del suelo sus ramificaciones, evitar 
las invasiones de las aguas 
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subterráneas, las gases deletéreos, 
los derrumbamientos. 

J .4 . 3 La indivisibilidad en el 
Der·echo Minero Peruano 

En nuestra legislación ha sido 
norma constante este princ1p10 , 
tanto en los Códigos de Minería 
como en las Leyes Generales de 
M in ería, con excepción de la 
legislación v igente- Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 
Minería- q u e permite la 
divisibilidad. 

E l Art. 8 del Código de 
Minería de 1900 establecía que : « 

Las pertenencias no son 
suscept ibl es de división material , 
pero pueden serlo las minas que 
tengan dos o más pertenencias, con 
e l acuerdo unánime de los 
interesados, y s uj etándos e a la 
forma y medidas estab lecidas en 
este Código» 

La Exposición de Motivos 
del Código de Minería de 19 50 
establece que « Por último en este 
Titulo( art 13 ) se declara que la 
concesión mine ra cualquiera que 
sea su naturaleza y extensión es 
indivisible. Cree la Comisión que 
en es ta forma, se evitan las 
c uest iones administrativas y 
judiciales que se producen a l 
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respecto, con perJ u 1c1 o del fin 
económico de la concesión, que el 
Estado debe cautelar y procurar en 
toda circunstancia» . 

Guillermo García Montufar 
c~9 ) es de opinión que hay partición 
en la situación de superposición 
parcial regulada en el Art . 200 
L.G. M . , pues , los titulares 
involucrados sufren la división 
material de sus derechos mineros; 
una parte es área común y la otra 
parte una o varias áreas excedentes 
consecuencia de la partición 
material. 

4 .-LA IMPRESCRIPTIBILIDAD 
DE LAS CONCESIONES 

Denomínase imprescriptible 
en la legislación de minería, el 
principio reconocido por ella, en 
virtud del cual las minas, no pueden 
ser, en ningún momento, adquiridas 
por prescripción. 

Este pr1nc1p10 es 
generalmente admitido o acogidos 
por las legislaciones, no en todas 
tienen las mismas alcances . La 
tendencia más frecuente es de no 
admitir la prescripción en aquellas 

/Je111etri11 /.,ípe:. S1111111.~ 

n1inas que requi eren del denuncio 
como requisito indi spensable para 
su constitución , aunque aquí 
encontramos excepciones, además 
escapa a la normatividad de este 
principio, muchas otras minas sobre 
las cual es opera la prescripción con 
todos sus efectos, con la misma 
fu e rza que en derecho común , 
aunque aparezcan dentro del 
derecho con modalidad es 
especiales , preferentem e nte e n 
cuanto se refiere a plazos 
prescriptorios. En consecuencia, en 
la legislación comparada la 
prescripción opera en determinados 
casos. 

3.5 . 1 Fundamento 
Los fundamentos que sustentan este 
principio son los siguientes: 

a) El sistema dorninialista 
adoptado por nuestra legislación y 
el enunciado que de él se hace, 
impiden en forma absoluta el que 
pueda darse o admitirse la 
prescripción . Ninguna sus tancia 
mineral escapa a este principio, 
cualquiera que sea la clase de 111ina 
que se encuentren en el Territorio 
Nacional. 

b) La necesidad de obtener las 

O::: m, Gmcia Montufor, Guilknno . Apunte de Derecho Minero Común . Cultural Cuzco S.I\ 
Ed. Lima-Perú, 1989 
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co n ces iones en las fo rm as y 
condiciones establec idas por la ley, 
para poder explota r las minas. Este 
es una norma que tampoco ad mit e 
excepciones, s u cumplimiento es 
obligato rio, s in la concesión no 
ex iste explotac ión y e n 
consecuenc ia no puede darse bajo 
ningún motivo la prescripción sob re 
los yac imi entos m inera les cuya 
propiedc1d es e l Est,ido . 

c) E l m is m o carácter d e la 
ins titución que de acuerdo a nuestra 
leg isl ac ión y la doctrin a, es 

considerada como de orden público. 

d) El cumplimiento de las 
obligaciones impuestas po r la ley a l 
conces ionario, bajo pena de que se 
revierta a l patrimonio de l Es tado, 
hace impos ibl e la posibilidad d e 
prescripción y hace impos ible la 

ocupació n de la mina por e l ti empo 
útil para prescribir. 

Refir iéndose a este punto 
José Ramón Ayalac3n\ sostiene: « La 
necesidad d e atender el 
cumplimi ento de las o bligac iones 
que al concesionario impone el 
contrato minero, so pena que se 
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revi e rta al patrimonio del Estado, 
hace imposible la ocupación d e la 
min a por el ti e mp o út il pa ra 
prescribir. La prescripción contra el 
Es tado es impos ibl e , a nt e la 
pr oh ibici ó n legal d e ejercer la 
explotación s in títul o conforme a la 
ley, y contra e l conces io nario 
también es impos ible, a ún en el c3:50 
de que el tercero que pretenda 
prescribir cumpli ese con e l Estado 
las ob li gaciones contraídas por e l 
titul a r, lo que no tendrá m ás valor 
que e l pago hecho por un tercero . 
Las minas pues, son 
"imprescriptibles". 

e) Del concepto mismo que de 
es ta figura acoge nuestro Có digo 
Civil , salta, a primera v is ta , su 
imposibl e aplicación . Los requ is itos 
que ex ige el Art. 95 1 del C.C. 
vigente del Perú para adq uir ir un 

inmuebl e por prescripción h acen 
in ap licab le a las concesiones 
mineras , pues de acuerdo a es te 
dispositivo la propiedad inmue bl e 
se adquiere por prescripción 
m e di a nte la posesión continua, 
pacífica y pública, como propi ed ad 
durante diez ai"ios . 

<311 • Aval a , .losé Ramón . E pitimo e.le Leg islación y Derecho Minero Vc11czola 11 0. Tipografia 
J\mcricana. Ca rnrns , 1945, Tomo II Púg. 35-1 
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3 . 5 . 4 E I p ,·in e i pi o <le I a 

im p rescri pti bilid ad en n ues trn 
Legislación 

El Art. 11 del Título 
Preliminar del Decreto Ley 18880, 
prescribe« que las minas son bienes 
de propied ad del Estado 
inalienables e imprescriptibles» 

E l Art . 11 del Título 
Preliminar de la Ley G eneral de 
Minería. Decreto Legislativo N" 
109 establece que « todos los 
recursos minerales , inclu so los 
geométricos , perteneces al Es tado, 
cuya propiedad es inalienable e 
imprescriptible» y e mismo 
principio de imprescriptibilidad está 
consagrado en el Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 

Minería en vigencia. 

3.6 NATURALEZA 
INMOBILIARIA DE LAS 
MINAS 

3.6.1 Extensión del Canícter 
Inmobiliario de la Concesión 

Las 111111as han si do 
consideradas como bienes 
inmuebles, separadas e 
independientes del suelo o 
propiedad superficial. Los Artículos 
11 y 12 del Código de Minería 
consagran este princ1p10. El 

lkmetrio l.,ípe: .\'(l11fos 

primero dispone que las « Minas 
forman una propiedad distinta de la 
del terreno e n que encue ntra . 
Principios genera les s im ilares 
encontrarnos en la legis lac ión de 
otros países. incluyendo nuestra 
legislac ión . El principio contenido 
en el Art. 12, ya ha sido materia de 
análisis cuando hemos tratado el 
principio de separación del suelo y 
subsuelo. 

Det e rmin a do el carácter 
inmobiliario de la pertenencia o de 
la concesión , es conveniente 
precisar la situación jurídica de los 
minerales o productos de la mina y 
la de los accesorios de la concesión 
o de la mina . Tal como lo hace el 
Código Civil, la Legislación Minera 
considera las cosas como inmueble 
por su naturaleza, por accesión y 
por su destino El concepto que se 
tiene de el las en el Derecho Minero, 
corresponde a la noción que 
suministra el Derecho Civil. De 

consiguiente, para nuestra 
disciplina « Son inmuebles por 
naturaleza las co s as que se 

encuentran por sí mismo 
inmovilizadas , como el suelo y 

todas las pa1ies sólidas o fluidas que 
forman su superficie Y profundidad; 

todo lo que se encuentra 
incorporado al suelo de una manera 
orgánica y todo lo que se encuentra 
bajo el suelo sin el hecho del 

hombre. 
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El Art. 887 del 
Código Civil prescribe que « Es 
parte integrante lo que se puede ser 
separado sin destruir, deteriorar o 
alterar el bien» y según el art.888 « 

Son accesorios los bienes que sin 
perder su ind ividua lidad están 
permanentemente afectados a un fin 
económico u ornamental con 
respecto a otro bien . El art.889 del 
mismo Código Civil les otorga 
carácter inmobiliario tanto a las 
partes integrantes como a los 
accesorios, a l disponer que «las 
pa11es integrantes de un bien y sus 
accesorios siguen la condición de 
éste, salvo que la ley y el contrato 
permite su diferenciación o 
separación» . 

Los minerales antes de ser 
arrancados constituyen el 
yacimiento minero mismo que es 
inmueble; pero una vez separado de 
él pueden transpo11arse de un lugar 
a otro, es decir, son muebles y 
quedan regidos por la s leyes 
comunes que a los demás bienes 
muebles afecta. 

3 .6 .2. Dei-echo Real lnmobiliai·io 
de la Concesión en el Derecho 
Positivo Peruano 

E l Código de Minería de 1900 
asimila la propiedad minera a la 
categoría de propiedad común, 
prescribiendo en su Art. 4 que« la 
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propiedad de las minas es separada 
y distinta de la del terreno o fundo 
superficial; y el dominio, posesión, 
uso y goce ella son transferibles con 
arreglo a las leyes comunes y a las 
disposiciones especiales de este 
Código. El Art. s iguiente (art.5) 
prescribe que la propiedad minera 
legalmente adquirida es irrevocable 
y perpetua, como la propiedad 
común; y la única causa especial de 
su caducidad es la falta de pago del 
impuesto del que trata el Art . 28 de 
esta Ley>> . Por últ imo, los Ar1s. 6 y 
7 establecen que las concesión de 
la propiedad minera sólo puede 
hacerse por la autoridad 
competente y la propiedad de las 
minas lega lm ente adquiridas, 
comprende el derecho de 
explotación y libre disposición de 
todas las sustancias que son e l 
objeto de esta clase de propiedad. 

El art. 7 del Código de 
Minería de 1950, considera a la 
mina como un inmueble distinto y 
separado del terreno superficial en 
que está ubicado, aunque su 
concesionario sea también 
propietario del sue lo . 

Las concesiones mineras son 
derechos reales y administrativas en 
virtud de lo prescrito por el A11 122 

de la Constitución Política de 1979, 
el Art. 1 O d e l Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 
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Minería y el inc . 3 del Art. 885 del 
Código Civil. 

El Art. 122 de la Constitución 
de 1979 prescribe que «El Estado 
fomenta y estimula la actividad 
minera . Protege la pequeña y 
mediana minería. Promueve la gran 
Minería . Actúa como empresario y 
en las demás formas que establece 
la Ley. 

Alberto Ruiz Eldredge' 11 ' 

sostiene que « en cuanto a lo 
jurídico, el Art. 27 del Código de 
Minería de 19 50 estableció el 
principio conform e al cual la 
concesión otorga un derecho real 
sobre las s us tanc ias minerales , pero 
no definí a como derecho real a la 
concesión misma. 

El Art. 1 O del Texto Unico 
Ordenado de la Ley General de 
Minería vigente dice textualmente» 
la concesión minera otorga a su 
titular un derecho real, consistente 
en la suma de atributos que esta ley 
reconoce al concesionario» . 

Guillermo García 
Montufar '·1~J considera que los 
derechos a explorar, explotar, 

/)emt!lrio /, ,ipe: ,\'a11fo.\' 

benefic iar, refinar, constituir una 
labor general y t ranspo rtar 
min e ral es so n derechos re al e s 
administrativos en v irtud de lo 
prescrito por e l Art . 1 22 de la 
Constitución y los Arts . 17 y 77 de 
la Ley. Explica Miguel S. 
Marienthof (dominio público­
Buenos Aires 1952) que lo 
particular d e l dere cho real 
admin istrativo y diferencia con el 
Derecho real civil , es qu e aquel 
hallase disciplinado por un régimen 
juríd ico especial, esencialmente de 
derecho administrativo, cuyas 
características son distintas a los 
que exhibe el derecho real civil. Por 
ello la ley mine ra fija su contenido 
en los di s positivos acotados: «suma 
de los atributos que esta ley 
reconoce al concesionario». 

El carácter inmobi liario de la 
concesión minera de sus integrantes 
y accesorios, se consagra en el Art. 9 
del Texto Unico O rdenado de la Ley 
General de Mine ría: "La concesión 

minera es un inmueble dist in to y 

separado del pre d io donde se 

encuentra ubicado" . 

Las partes integrantes y 
accesorias de la concesión minera 

'"' Rui1. 1 :IJrcdgc. J\ lhcrtn. La Coustituci c'm rnmcntaJa de J '-J79. l'i1g . 197 

' ·1'' C,arcii1 Mo11tul iir. ( iu ilknno. Oh. Cit . l 'úg. 7'J 
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s igue n s u condición de inmueble 
aunque se ubiquen fuera de su 
perímetro salvo que por contrato se 
pacte la diferenciación de las 
accesorias» . 

Son partes integran tes de la 
concesión minera las labores 
ejecutadas tendientes a l 
aprovechamiento de ta les 
sustancias. Son partes accesorias, 
todos los bienes de propiedad del 
concesionario que es tán aplicados 
de modo permanente al fin 
económico de la concesión . 

La concesión min e ra se 
refiere o se identifica tanto con el 
acto administrativo que concede el 
derecho a ejercer un actividad 
min e ra , como con el Derecho 
Minero y los bienes que afecta, 
apreciados en conjunto. En este 
sentido nos referimos a la concesión 
de exploración , explotación , 
beneficio, labor general , transporte 
de minerales etc, la que se 
material iza porque tiene forma y 
extensión. 

El Código Civil somete a un 
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mismo destino , bienes distintos 
(Art . 887 y 888 referentes a los 
accesorios y partes integrantes , 
respec tivamente) a menos que la ley 
o el contrato los excluyan unos a 
otros . 

3. 7.- Cal"ácter Condicional de la 
Propiedad l\•tinern 

La propiedad de las min as se 
constituyen bajo d etermin a d as 
condiciones que s in no se cumplen 
oportunamente pro voca n la 
caducidad de los derechos del 
propietario o concesionario(según 
la legislación de cada país) y su 
retroversión al dominio del Estado. 
Se trata de condiciones resolutorias 
que acompañan la vida misma de 
la concesión. 

3.8 Otras Cm·actedsticas de la 
Propircl:ld Minera 

Las propiedades mineras son 
también inembargables e 
inalienables, temporales , 
reversibles. 
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